
 
 
 
 

     
 
 

 
 
 

Dibulla, La Guajira, jueves, 4 de agosto de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede, seria del caso correr traslado a 
la demandante de la contestación de la demanda, pero se observa el memorial 
suscrito por la Comisaria de Familia del Municipio en el que hace referencia a 
que renuncia a la representación  de la señora SINDY JOHANA BROCHERO 
VANEGAS, se requerirá a la Dra. Narlys Isadora  Suarez Levette para que allegue 
a este despacho la comunicación enviada al poderdante donde se le comunica 
la renuncia de poder conforme a lo señalado en el artículo 76 del Código 
General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 
El Juez 

Referencia:    Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Accionante:   SINDY JOHANA BROCHERO VANEGAS. 
Accionado: GLEINER ENRIQUE RODRIGUEZ ARREGOCES 
Radicado:   44-430-31-89-002-2021-00020-00 
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